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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR

DE LA ARMADA

Inspección General de Infantería
de Marina.

Continuación en el servicio.-4Se concede la conti
nuación

•

en el servicio, con derecho a los beneficios
económicos reglamentarios, al personal de Infantería
de Marina que a continuación se relacioná, clasificán
dole en el período que al frente de cada uno se in
dica .y a partir de la fecha •que se expresa :

Cabos primeros no especialistas.

Joaquín Marchante Llarena.—Del Tercio del Sur.
En primer reenganche, por cuatro arios, a partir de
3 de febrero de 1944.
José María Rey.--Del Tercio de Baleares.—En

primer reenganche, por tres arios, ocho meses y diez
días, a partir de 1.° de diciembre de 1940.
Manuel Carro Casal.—Del crucero Canarias.---En

primer reenganche, por tres arios, un mesy veinti
nueve días, a partir de i.° de diciembre de 1940, y
en segundo reenganche, por cuatro años desde 29de enero de 1944. •

Ventura Parga Infante.--Del Tercio del Norte.—
En primer reenganche, por cuatro años, a partir de
23 de abril de 1944.
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Ramón Díaz Rodriguez.---Destinado ,en la Co
mandancia Militar de Marina de Cádiz.—En primer
reenganche., por trés arios, dos meses y un día, a

partir de I.° de diciembre de 1940, y en segundo re

enganche, por cuatro arios, desde i Y de febrero
de 1944;
Tomás Martínez Díaz. Del Tercio del Sur.—En

primer reenganche, por tres años, un mes y veinti
cinco días, a partir de T.° de diciembre de 1940, y
en segundo reenganche, por cuatro años, desde 25
(le enero de 1944.
Elías García Campos.—Del crucero Canarias.—

En primer reenganche, por dos arios, once meses y

cuatro días, a partir de 1.° de diciembre de 1940, y

en segundo reenganche, por cuatro años, desde 4 dt
noviembre de 1943.
Adolfo Silva, Vázquez.—Del Tercio del Norte.

En primer reenganche, por tres años, dos meses y

seis días, a partir de 1.° de diciembre de 1940, y .en

segundo reenganche, por cuatro arios, desde 6 de
febrero de 1944.
José Terrada García.—Del Tercio de Levante.—

En primer reenganche. por tres arios -dos meses y

ún día, a partir de 1.° 'de diciembre,de 1940, pero
sin beneficios económicos hasta la fecha en que sus

cribió la instancia, por la que se le concedió la in

validación de una nota desfavorable que tenía en su

Libreta (00. MM. CC. de 13 de abril de 1920 y 17
de noviembre de 1922, D. O. núméros 87 y 263, res
pectivamente), y en segundo reenganche, por çuatro
años, desde I.°.de febrero de 1944.

Angel Tezano Muiños.—Del Batallón del Minis
terio.—En segundo reenganche. por cuafro arios, des
de 6 de junio de 1944.
Manuel Aragón Aragón.—Del Tercio del Sur.

En primer reenganche, por tres años, un mes y trein

ta días, a partir de I.° de diciembre de 1940, y en

segundo reenganche. por cuatro años. desde 30 de

enero de '1944.
Juan González Santamaría.—Del Tercio del Nor

te.—En primer reenganche, por tres arios, diez me

ses y doce días, a partir de 18 de junio de 1943.

Músicos de tercera clase.

Francisco Guillán Pose.—Del Tercio del Norte.—

En segundo reenganche. por tres arios, tres meses

y dos días, a partir de 1.° de diciembre de 1940, y
en tercer "reenganche. por cuatro años, desde 2 de

marzo de 1944.
Antonio Martínez Gambin.—Del Tercio de Le

vante.—En enganche voluntario, por tres meses y

doce días. a partir de 28 de abril de 1944.

Cabo segundo no especialista.

_Jaime Montañés Loza.—Del Batallón del Minis
_ terio.-7,-En primer reenganche, por cuatro arios, a

partir de 23 de al?ril de 1944

Cornetas de Plaza.

Número

Manuel Fraga Otero.—De la Escliela de Mecáni
cos.—En enganche voluntario, por tres arios, un mes

y treinta días, a partir de 1.° de diciembre de 1940,
concediéndosele la continuación en el servicio desde
30 de enero último, por el tiempo necesario para po
der solicitar la invalidación de una nota

•

desfavora
ble que tiene estampada en su Libreta (O. M. C. de
17 de noviembre de 1922, D. O. núm. 263).
Sebastián Sánchez González.—Del Tercio de Ba

leares.—En primer reenganche, por cuatro años, a

partir de 19 de ,diciembre de 1943.
Elisardo López Cruces.—Del buque-escuela Gala:

tea.—En enganche voluntario, por tres arios, un mes

•y veintinueve días, a partir de T.° de diciembre de
1940, y en primer reenganche, por cuatro años, des
de el 29 de enero de 1944.

Manuel Moreira Seco.—Del crucero Canarias.—
En primer renganche, por cuatro años, desde el 15
de enero de 1944.

Tambores de Plaza.

Florindo García Vilela.—Del cañonero Canalejas.
En primer reenganche, por cuatro arios, a partir de
30 de enero de 1944. _

•

José Sáez Zamora.—Del Tercio de Levante.—En
primer reenganche, por cuatro años, a partir de 19

de enero de 1944
'Guillermo Ferreiro Berea.—Del minador Vulca

no.—En enganche voluntario, por tres años, un mes

v treinta días, a partir de I.° de diciembre de 1940,
y ,en primer reenganche. por cuatro arios, desde 30
de enero de 1944.

Madrid, 22 de 'abril de 1944.
• MORENO

Excmos. Sres. Almirante Jefe de la Jurisdicción
Central, Contralmirante Comandante General de
la Escuadra, Almirantes -Capitanes Generales de
los Departamentos Marítimos de El Ferrol del
Caudillo y Cartagena, Vicealmirante Comandante
General del Dfpartamento Marítimo de Cádiz.
Contralmirante Comandante General de la Base
Naval de Baleares, General Jefe Superior de Con
tabilidad e Inspector General de Infantería de Ma
rina.

SERVICIO DE PERSONAL

Ascensos.—Para cubrir vacante existe-nte en el

empleo ,de Electricista primero del Cuerpo de Sub
oficiales, y de conformidad con lo informado por la

Junta Permanente del citado Cuerpo, se promueve
a dicho empleo al Electricista segundo D. francisco
Hernández Conesa, con antigüedad de 1.° de enero

de 1943 y sueldo a partir de la revista administra
tiva "del mes de septiembre del mismo ario ; debiendo
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escalafonarse entre .1.9s ,de igual empleo D. Rafael
Mellado Mártinez y D. José Fernández Rosado.
Madrid, 22 de abril de 1944.

ciembre de 1940 (D. U. núm. 8 de 1941), el Tercer
Maquinista D. José Coloina Vila, se le promueve al

empleo de Segundo Maquinista, con antigüedad de
MORENO 1 25 .de noviembre de 1940; y por hallarse compren

dido en el apartado e) del artículo 25 transitorio de
la Ley de 25 de noviembre de 1940 (D. O. núme
ro 280), se dispone asin,:iismo.pase a formar parte del
Cuerpo .de Suboficiales, como Mecánico Mayor, con
antigüedad de 25 de noviembre de 1940 y efectos
administrativos de 1.° de .diciembre siguiente, sin
perjuicio de los beneficios económicos determinados
en el artículo 31 de esta última Ley que puedan co

- rresponderle; escalafonándose entre los de su igual
empleo D. Marcelino Vila García y don Juan D. Sán
chez Pérez.
Madrid, 22 de abril de 1944.

kxcmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de. Cartagena, Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal y General Jefe Superior de
Contabilidad.

Ascensos.—Se asciende a Cabo primero de Ma
niobra, con antigüedad de T:° de abril de 1939, como
comprendido en los puntos segundo y cuarto de la
Orden ministerial de 30 de julio de 1940 (D. O. nú
mero 184.), al Cabo segundo de dicha especialidad
José Seco Franco.
Madrid, 22 de abril de T944.

MORENO

Excmos. Sres. Vicealmirante Jefe del Servicio de
Personal, Comandante General de la Escuadra,
General Jefe Superior de Contabilidad y General
Jefe del Servicio de Intervención.

Nombramientos.—Por haber sido aprobados en Pl

examen-concurso convocado por Orden ministerial
de 1.° de marzo pasado (I): O. núm. 53), para cu

brir tres plazas de Taquígrafos-mecanógrafos de la
Escuela de Guerra Naval, se nombran Auxiliares
Administrativos de tercera de la Maestranza de la
Armada, con antigüedad de 4 del actual, al personal
siguiente:

Mecanógrafa doña Angeles Suanzes 'Barcón.
Mecanógrafa doña Dolores Soler-Espiauba y So

ler-Espianba.
Cabo„segundo Amanuense D. José del Pozo Nieto.

El escalafonamiento definitivo de este personal en

dicha Maestranza se verificará cuando se lleve a

efecto el acoplamiento del de la de Arsenales, que
encuentra pendiente de clasificación por la Comi

sión correspondiente.
Madrid, 22 de abril de 1944.

MORENO

Exemos. Sres. Almirante Jefe de la 3 urisdicción
Central, Vicealmirante jefe del Servicio de Per
sonal v General Jefe Superior de Contabilidad.

á

Pase' al Cuerpo de Suboficiales.—Por contar con

los ocho años de efectividad en su actual empleo, que
determina el artículo cuarto de la Ley de 30 de di

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departaineiltk›
Marítimo del Cartagena, Almirante Jefe del Ser
vicio de Personal y General jefe Superior de Con
tabilidad

Ingreso en el Cuerpo de Suboficiales.—De con

formidad con lo informado por la Junta Permanente
del Cuerpo de Suboficiales, se concede el ingreso en

el referido Cuerpo, con la categoría de Vigía prime
ro, al Segundo Vigía de Semáforos D. Angel Díaz
Lorenzo, con antigüedad de 25 de 'noviembre de 1940
y efectos administrativos a partir de 1.° de diciem
bre siguiente, sin perjuicio de los beneficios econó
micos .determinados en el artículo 31 de la Ley de
25 de noviembre de 1940 (D. O. núm. 280) que pue
dan corresponderle; .escalafonándose entre los de
igual empleo D. Miguel Morejón Espino y D. Juan
'Vázquez Gómez.
Madrid, 22 de abril de 1944.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán_ General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Almirante
Jefe del Servicio de Personal y General Jefe Su
perior de Contabilidad.

De conformidad con lo informado por la jun
ta Permanente del Cuerpo de Suboficiales, se con

cede el ingreso en el referido Cuerpo, con la cate

goría de Vigía segundo, al Auxiliar de Semáforos
D. José Muñoz Francés, con antigüedad de 25 de
noviembre de 1940 y efectos administrativos a par
tir de 1.° de diciembre siguiente, sin perjuicio de los
beneficios económicos determinados en el artículo 31
de la Ley de 25 de noviembre de 1940 (D. O. mi
mero 280) que puedan corresponderle; escalafonán
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nánd7z Calvu„ se le concede la. separación definity-
'va del servicio de la Armada.

Madrid, 22 de abril de 1944.

dose entre los de igual empleo D. Tomás Pérez Fas
' tor y D. Manuel Caridad Cela.
'

Madrid, 22 de abril de 1944_

MORENO

Excmos.. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Almirante
Jefe del Servicio de Personal y General jefe Su
perior de Contabilidad.

Situaciones.—Como resultad¿ de expediente, in
coado por el Tribunal especial creado por la Ley de

de marzo de 1940 (D. O. núm. 54), se dispone
que el Auxiliar _de Oficinas de la Marina Civil don
Ramón Requeijo Vizoso cese en la situación de "dis

ponible forzoso'', a la que pasó por Orden minis
terial de 3 de diciembre último (D. O. núm. 274),
pasando a la situación de "activo" y reincorporán
dose al destino que desempeñaba en la Subsecreta
ría de la Marina Mercante en la fecha de la cifada
Orden.
Madrid, 22 de abril de 1944.

MORENO

Excmo. Sres. Vicealmirante Jefe del Servicio de
Personal, General Jefe de la Sección de justicia
y Subsecretario de la Marina Mercante.

Modificación de situacióii.—Como resultado de ex

pediente incoado al efecto, y de conformidad con lo

informado por la Asesoría Géneral de este Ministe

rio, se dispone que la Orden ministerial de 22 de

mayo de 1942 (D. O. núm. 13), que dispuso el pase
a la situación- de "disponible forzoso" del Auxiliar

segundo I\áaral D. Juan Callejón Bolaño, se consi

dere modificada en el sentido de que el pase a di

cha situación sea a partir de 25 de marzo de 1940.

Madrid, 22 de abril de 1944.
MORENO

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departa
mentos Marítimos de Cartagena y El Férrol del

Caudillo, Vicealmirante Jefe del Serv-icio de Per

sonal, General Jefe Superior de Contabilidad y

General Jefe 'del Servicio de Intervención.

Separación del servicio.—Accediendo a lo solicita

do por el Obrero de primera de la Tercera Sección
de la Maestranza de la Armada D. Lorenzo Her

MORENO

1-1',xcmos. Sres. Almirante jefe de la Jurisidicción
Central, Vicealmirante Jefe del Servicio de Per
sonal v General Tefe Superior de Contabilidad.

Jubilaciones.---Pdr hallarSe excedido de la edad
reglamentaria prefijada al efecto el Operario de la
Segunda Sección del C. A. S. T. A. don. José Me
.rinó Cossío, se dispone cause baja en la situación
de "activo" y alta en la de "jubilado", quedando
pendiente de la clasificación del haber pasivo que
pueda corresponderle en la misma.
Madrid, 22 de abril de 1944..

-MORENO

Excmos. Sres'. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Vicealmirante Jefé del.
Servicio de Peroiial y 'General jefe Superior de
Contabilidad.

$ajas. COlTrO resultado de expediente incoado al
efecto, y de conformidad con la propuesto por la
Junta Permanente del Cuerpo de Suboficiales, se dis
pone cause baja en la Atinada el Mozo de Oficios
de la Marina Mercante Norberto Albaladejo Ba
llester.
Madrid, 22 de abril de 1944.

MORENO

Excmos. Sres. Capit;_í,n General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Vicealmirante
jefe del Servicio de Personal y General jefe Su
perior de Contabilidad. .

Destinos.—Se dis-poñe que el Oficial segundo de
:Máquinas de la R. N. M. don José González Poma
res cese en su actual destino y embarque en el cru
cero Nartlarra•

Este destino se confiere con carácter forzoso.
Madrid, 24 de abril de 1944.

MORENO

Exculos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Vicealmiran
te Jefe del Servicio de Personal e Inspector Ge
neral del Cuerpo de Maquinistas.
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